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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS '

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 5S; A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
•n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia.

. ^Gaceta 22 ma río 1919).
—----- -------. .......... .... ................... -

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. 79
Excmo. Sr.: Respondiendo en primer termino los 

permisos concedidos para la exportación de substancias 
alimenticias a la consideración de que los sobrantes 
que de las mismas existiesen en nuestro país exigía que 
los productores las vendieran en plazo breve, tanto 
para evitar que con una prolongada e innecesaria te
nencia sufriesen las mermas y perjuicios naturales en 
esa clase de mercancía, como por la circunstancia de 
Que al no demandarse en el mercado interior y sí en el 
extrajero se producía un grave quebranto a los posee
dores de mantenimientos sin beneficio alguno para los 
consumidores; y teniendo en cuenta que desde el mo
mento en que los permisos en cuestión se dejan sin 
Utilizar rápidamente, cabe sospechar con fundamento 
el que con ello lo que se trata de realizar son especula
ciones poco escrupulosas, qUe en ningún modo pueden 
redundar en provecho de la riqueza nacional, y cuyo 
abuso es indispensable impedir que se cometa,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer:

Inmedl.tamento qne loe .efioro. Aloal<(eB y 8eqret<rioB reciben eete 
Bo l bt ín Of ic i*x ., diepptuárán que bb fije un ejemplár en el sitio de 
costumbre, donde permenecerá hx.U el recibo del siguiente.

Loe Brea. Sedrétxrioe ouiderán, bajo bu  mi» estrecha respouMbUi* 
dad- de conservM l»i número, de este BOLXTÍW, ooleocfonados orde
nadamente para su encuademación, que deber* verificarle el ñxal 
de cada semeetre.

i .” Qué a partir de la publicación de la'presente 
Real orden en la Gaceta de Madrid^ transcurrido un 
plazo de treinta días: para los permisos de exportación 
de substancias alimenticias concedidos antes del de 
enero del corriente año y de sesenta días para los que 
hubieran sido concedidos después de dicha fecha, se 
declaren anulados todos ellos, por el total o por la par
te que no se hubiese utilizado.

2/ Que para las autorizaciones de exportación de 
substancias alimenticias que en lo sucesivo pudieran 
acordarse, en virtud de obligaciones contraídas por me
dio de convenios comerciales o por pactos de recipro
cidad internacionales, se fije igualmente el plazo de se
senta días para su validez, transcurrido el cual se en
tenderán canceladas las correspondientes concesiones; y

3 .° Que lo anteriormente dispuesto no será aplicable 
a las autorizaciones de exportación de pastas para sopa 
y aceite de oliva, concedidas con arreglo al régimen es
pecial que regula la exportación de dichos artículos.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de marzo de 1919.—Leonardo Ro
dríguez.—Señor Ministro de Hacienda.

(Gaceta 21 marzo 1919 )

SECCION CUARTA
Tosoreria de Hacienda de la provincia de Zaragosa.

Edicto.
Por el presente se hace saber que el Recaudador pro

vincial de la Hacienda pública ha nombrado recauda
dores auxiliares para la zona 4.a de Zaragoza a don 
Andrés Mercada! Nadal, D. José Gonzalvo, D. Pablo 
Mateo Lostao, D. José Mercadal Baldoval, D. Julio 
Soriano Argón, D. Enrique Labarta y D. José Gil.

Lo que se publica en este periódico oficial para co
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nocimiento de las Autoridades, Agentes y contribu
yentes en general. '
' Zaragoza, 17 de marzo de 1919. — El Tesorero,
Tomás Gómez. -

SECCION QUINTA

Ajuatamienio de la S. H. e Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Comisión de Quintas de la Sección del Pilar.

D. Francisco Albiñana Córrale, Presidente de la Co
misión de Quintas de la Sección del Pilar;
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Mariano Valenzuela 
Hernández, .a los efectos de exceptuarse del servicio 
de las armas su hermano Ramón, mozo del reemplazo 
de 1918, por haberse ausentado aquél del domicilio 
conyugal hace más de trece años, sin que hasta la fe
cha se tenga noticia alguna de su existencia, se publica 
e! presente edicto en cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo ciento cuarenta y cinco en relación con el 
ochenta y tres del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército vi
gente.

Señas que han podido procurarse 
de Mariano Valenzuela Hernández*

Edad 25 años, de estatura regular, color sano, pelo 
castaño, boca pequeña, barba lampiña, señas particu
lares: en la pierna derecha, encima del tobillo, á la 
parte de afuera, una cicatriz producida por un tumor, 
pero no cojeaba; ropas que vestía cuando desapareció: 
traje de americana, chaleco y pantalón obscuros, al
pargata negra y gorra obscura. _ .

Zaragoza, 17 de marzo de 1919.— El Presidente, 
Francisco Albiñana.

• * * t ' 1
D. Francisco Albiñana Córrale, Presidente de la Co

misión de Quintas de la Sección del Pifar;
Hago saber: Que instruido éxpediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Felipe de Soja 
Segura, a los efectos de exceptuarse del servicio de 
las armas su hijo Alberto de Sola Cerdán, mozo del 
actual reemplazo, por haberse ausentado aquél del 
domicilio conyugal hace más de catorce años, sin que 
hasta la fécha se tenga noticia de su existencia, se pu
blica él presente edicto en cumplimiento a lo prevenido 
en el art. diento cuarenta y cinco en relación con el 
ochenta y tres del Reglamento para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
vigente.

Señas que han podido procurarse
' de Felipe de Sola Segura :
Edad 3o años, estatura regular, color moreno^ pelo 

castaño obscuro, boca regular, barba lampiña, señas 
particulares ninguna; ropas que vestía cuando desapa
reció: blusa a cuadios, pantalón de pana claro, alpar
gatas grises y boina. .

Zaragoza, 17 de marzo de 1919. — El Presidente, 
Francisco Albiñana.

Alc&ldh de la Inmortal Ciudad de iangoit.
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la adquisi

ción del material' necesario con destino a los grupos 
escolares de Gascón y Marín y del Arrabal, se abre 
concurso para el suministro del menaje de escritorio 
necesario en ambos grupos.

Los industriales que lo deseen pueden presentar suk 
proposiciones en papel de la clase 11.“, con un sello 

municipal de o‘25 pesetas y la cédula personal corrien
te, en el Negociado de la Comisión de Gobernación, 
hasta las trece horas del día 28 del actual y horas hábir 
les de oficina.

La relación del material objeto de este concurso, 
está de manifiesto en el Negociado.

La Comisión se reserva el derecho de aceptar la pro- 
posión que crea más beneficiosa a los intereses muni
cipales o desécharlas todas si así lo estima procedente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza, 20 de marzo de 1919.— Pablo Calvo.

» * * .
Habiendo solicitado D. Angel Lorenzo la instalación 

y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle de 
Sari Miguel, núm. 5, con destino a su industria de fa
bricación de correas, se abre información por espacio 
de diez días, durante los cuales serán oídos los ve- 
cipos inás inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenan
zas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1919. — El Alcalde, Pa
blo Calvo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
SECCIÓN DE CORREOS

Instrucciones para la aplicación del Real decreto de 
18 de marzo de 1919, sobre entrega de la corres- 
pundencia ordinaria a domicilie.
Ampliado el concepto de domicilio por virtud del 

art. »r del Real decreto que se cita al edificio en que 
habitan los destinatarios y no al cuarto que ocupan en 
el mismo, y en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 4 0 de la propia soberana disposición, se dictan las 
siguientes instrucciones, con el fin de regular la entre
ga de esa correspondencia, en consonancia con lo dis
puesto etvel art. 149 del Reglamento para el régimen 
y servicio del Ramo de Correos:

Primera. Cuando el reparto de correspondencia 
ordinaria haya de verificarse en edificios dotados de 
ascensor, el Cartétto deberá utilizarlo para el acceso al 
último piso, desde el que descenderá repartiendo la 
correspondencia por Los. cuartos.

Segumfe. En las casas que carezcan dé* ascensor 
podrá instalarse en la planta baja un cuadro de tim
bres de llamada a los cuartos para prevenir la llegada 
del Cartero, que hará entrega de la correspondencia 
ordinaria a los inquilinos o persona adulta de su fami
lia o servicio, en el local de la portería o en el mismo 
zaguán del edificio.

Tercera. En defecto del cuadro de timbres a que 
alúdela instrucción anterior, será conveniente colocar 
en el portal o lugar adecuado de la misma planta bu
zones o casilleros correspondientes a los distintos cuar
tos de la casa, en los que el Cartero depositará la co- 
rrespondenciá, previo acuerdo con los destinatarios 
para el abono de los derechos de distribución.

Cuarta. A falta de los procedimientos anteriormen
te expuestos, el Cartero avisai á su llegada utilizando 
lós llamadores, aparatos o mecanismos de uso análogo 
de que esté dotado el edificio y, en defecto de ellos, por 
medio de un toque de trompetilla, de que irá provisto, 
a fin de que los vecinos adviertan su presencia y puedan 
bajar a recoger su correspondencia a la planta baja, ya 
personalmente o por medio de individuo adulto de su 
familia o servicio, según práctica reglamentaria.

Quinta. Los inquilinos podrán delegar en el encar-
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gado de la portería la operación de recoger su corres
pondencia ordinaria y abonar los derechos de distribu- 
«tón mediante requisitos que garanticen la entrega.

Sexta. Tanto los destinatarios como los Carteros 
podrán adoptar, bajo su responsabilidad, otros medios 
adecuados a la finalidad que ha motivado el Real de
creto a que afectan estas instrucciones, teniendo en 
cuenta los preceptos reglamentarios que regulan la 
entrega de la correspondencia.

Séptima. Con objeto de evitar las perturbaciones 
consiguientes a la lentitud excesiva que, por causas 
ajenas a los Carteros, pudiera producirse en las opera
ciones de reparto de la correspondencia, conviene que 
los destinatarios o sus representantes estén atentos a

los avisos de la llegada de aquéllos para proceder en el 
acto a recogerla, puesto que los Carteros no estarán 
obligados a esperar en la casa más de cinco minutos, 
transcurridos los cuales dejarán en la portería un 
aviso para los interesados, a quienes durante dos días 
consecutivos se intentará entregar su correspondencia. 
la que será tratada en la forma reglamentaria perti
nente si la gestión del Cartero resultara infructuosa.

Octava. Las reclamaciones e incidencias que se 
produzcan en. este servicio se tramitarán por los Admi
nistradores de Correos de la localidad.

Madrid, 20 de marzo de 1919.—El Director general, 
N. Reverter.

(Gaceta 2t marzo 1919).

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
Ah^ei Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero;

Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, ha declarado franco y registrable el terreno solicitado para las minas 
<lue se expresan en la siguiente relaoión, por huber renunciado el interesado a la prosecuciónde los expedientes y 
haber dejado transcurrir el plazo reglamentario para reclamar contra la providencia dictada por este Gobierno en 
f;ada de dichos eXpedleiites.
—- ■ _ 
^mero 
¿elex- 
Mien- 
^te.

. NOMBRE OE LA NINA CLASE 
de mineral.

Pertenencias. TÉRMINO EN QUE RADICA mBRE DEL REGISTRADOR

1.334 La Avanzada........... Sulfato de mag
nesia ... ... 781 Parécuellos de J. y otros .. José María Bascones.

1.336 La Independiente... ................7 Movatu dti Jilocu y otros.,. Idem.

j Lo que de orden del Sr. Gobernudor se publica eu el Bo l bt ín Of ic ia i , partí ooBOcimienlo del público, según 
^'Spone el articulo 93 del Reglamento de 16 de junio de 1905 para el régimen de la mineria, y transcurridos que 

días desde el siguiente a la inserción de este anuncio, los que deseen adquirir el terreno franco presen- 
^rán Jas solicitudes en el Gobierno civil durante las horas de oficina, de nueve a una del día, como señaja el pá- 
Prüfo 3,0 del art. 149 del citado Reglamento, advirtiundo que en los dos días siguientes a los ocho ya citados, se 
uámitirán nuevas solicitudes, según ordena el art. I.® del Rea! decreto del Ministerio de Fomento ffe 1? dé abril 

1913.
Zaragoza, 18 de marzo de 1919.—Angel Jimeno.

SECCIÓN SEXTA
Celatayud.

Francisco Marco Montón, Alcalde constitucional 
de la ciudad dé Calatayud.

. Hago saber: Que instruido expediente en averigua
ción de la existencia y paradero de Blas Monreal Perez, 

el fin de poder exceptuarse del servicio en filas su 
hijo Luis Monreal Herrero, por haber abandonado 
^uél su domicilio conyugal hace más dé quince años, 
s¡n que hasta la fecha se tenga noticia dé su existencia, 
J.e Publica el presente edicto ed cumplimiento del párra- 
0 5.° del art". iq5 del Reglamento para la ejecución 

de laJey de Reclutamiento.
Señas que han podido procurarse de Blas Monreal 

Pérez.—Edad, 5y años bajo de estatura, era de oficio 
Coimero, llevaba traje de pana y usaba boina.

Calatayud, 18 de marzo de 1919.—Francisco Marco.
Cerveruela.

, Por espacio de ocho días y durante las horas de ofi- 
C'Oa se hallará expuesto en la secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento general de consumos formado 
P»ra eb próximo año 1919 a 1920, durante cuyo plazo 
P°drá ser examinado por todo el vecino que lo crea 
°Portuno y presentar las reclamaciones de agravios.

Cerveruela, 21 de marzo de 1919. — El Alcalde, 
C’riaco Julián.

Epila.
Con objeto de que las Comisiones de evaluación de 

esta localidad puedan formar el repartimiento general 
^el próximo año de 1919-20, se invita y requiere a todos 
los señores propietarios, industriales o rentistas, sean 
vecinos o forasteros y que perciban o disfruten rentas 
o utilidades de todo género en este término municipal, 
para que, con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918 y en la forma que en 
dicha disposición se manda, presenten en término de 
quince días las correspondientes declaraciones juradas 
de las mismas, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina; advirtiéndose que el que 
no presente dichas declaraciones se considerará se halla 
conforme con los datos obrantes en esta oficina, sin 
derecho a reclamar por la evaluación que se le haga.

Epila, 21 de marzo de 1919.—El Alcalde, Félix So
brevida.

Jarque.
Formado el presupuesto municipal ordinario para el 

año económico de ip 19-20, se hallará expuesto al pú
blico, en la secretaria del Ayuntamiento, por término 
de quince días, al objeto de oír las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten.

Jarque, 18 de marzo de 1919.—El Alcalde, Antonio
Marquina.

Monegrillo
El repartimiento general que como medio legal de

M.C.D. 2022



334 BOLETIM 0F10IAX

cretoden de septiembre de 1918, en sus dos partes 
personal y real, para cubrir el cupo de cousumos y las 
atenciones del presupuesto municipal en el año econó
mico de 1919 a 1920.

Torrellas, 16 de marzo de 1919.—El Presidente de 
la Junta, Enrique Martínez.

SECCION SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Req ule! tortee. . ■ ■
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrif 

en las demas responsabilidades legales, de no presentarse lo* 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo qv* 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y. ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y 4 gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos 6 
disposición de dicho Ju'z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Rnjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 361 de Id ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
DÍAZ, Juan; cuyas demás circunstancias se desconocen; 

domiciliado en Zaragoza y cuyo paradero se [gnoraj com- 
parécerá, eñ término de diez días, ante el Juzgado de 
instruccón del distrito de San Pablo de dicha capital, par® 
recibirle indagatoria en causa que se le Sigub por hurto 
de vino.

IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 
esta ciudad, por providencia de hoy, dictada en incidente 
de pobreza, promovido por el Procurador D. Mateo Rodrí
guez, en nombre de D. Prudencio Laita Abadía, para litigar 
entre otros, contra los herederos desconocidos de D. Calix
to Boteras, ha acordado se emplace a dichos herederos des
conocidos, mediante la presente, que se fijará en los sitios 
públicos de costumbre de esta ciudad y dB Farasdués, 
donde aquél residía, y se insertará en el Bo l et ín  Of ic ia l  
de esta provincia, para que, dentro del térmmo improrroga
ble de nueve días, a contar desde el siguiente hábil al de 
la publicación, comparezcan y contenten la referida de
manda de que se les confiere ttaslado, personándose en 
forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo Jes parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho; y haciéndoles 
presente que la copia de la demanda queda reservada en la 
secretaría para serles entregada así que comparezcan.

Zaragoza, diez y ocho de marzo de mil novecientos diez 
y nueve. — El Secretario, P. D. de D. Angel Arnáu, Vi
cente Arregui, Oficial habilitado.

Zaragoza.— San Pablo.
D Fernando VaJverde Campe, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber; Que en expediente instruido en este Juzgado 

con la actuación del Secretario que refrendará el presente, 
he dictado con esta fecha auto que en su parte dispositiva 
dice así:

«Se declara la ausencia, desde hace veinticuatro años en 
paradero ignorado, de D. Cayetano Candela Candela, casado 
con D 8 Rosario Martin Sánchez, a los efectos determinados 
en el Código civil y demás legults; entendiéndose que est» 
declaración no surtirá efecto ninguno hasta transcurrido» 
seis meses después de publicarse tul declaración en la Gace
ta de Madrid y Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provine!. de Zara
goza, para cuyo fin se expedí:án los oportunos edictos.

Así lo provee v firma S. S.8 de que yo el Secretario doy 
fé. — Fernando Valverde. - Ante mí, Manuel Serrano».

Para su inserción en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provin
cia, a fin de que tenga la publicidad prevenida en el Código 
civil, artículo ciento ochenta y seis, expido el presente en:

Zaragoza, a quince de marzo de mil novecientos diez y 
nueve.—Fernando Valverde—Ante mí, Manuel Serrano.

Imprenta del Hospicio

exacción de los cupos del Tesoro por consumos y al
coholes se ha girado en este Municipio para el año 
económico de 1919 a 1920, con sujeción a los antece
dentes del art. 95 del Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, estará expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, durante 
cuyo plazo y tres días después se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que, a tenor del art. 96, se pro
duzcan por las personas interesadas en el mismo.

Monegrilloi 19 de marzo de 1919. — El Alcalde, 
Jorge Solanas.

Morata de Jiloca.
A fin de que las Comisiones de evalución en la parte 

real y personal puedan formar el repartimiento general, 
conlorme a los preceptos del Real decreto de 11 de sep
tiembre último para hacer efectivo el cupo de consu
mos para el Tesoro y cubrir el déficit del presupuesto 
municipal ordinario en el próximo año económico de . 
1919 a 1920, se requiere e invita a todos los vecinos y 
hacendados forasteros de este término, a que en el plazo 
de quince días presenten en la secretaría del Ayunta
miento declaraciones juradas de todas las utilidades 
que posean; advirtiendo que, a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará estar conformes con los datos obran
tes en dicha oficina, sin tener derecho a reclamación 
respecto de la cuota que se les señale como base de 
dicho reparto.

Morata de Jiloca, 18 de marzo de 1919. — El Alcal
de, Emilo Martínez.

Santa Cruz de Moncayo.
Formado por este Ayuntamiento y Junta municipal 

el reparto general en sus dos partes personal y real 
para el año económico de 1019 al 20, establecido en 
Real decreto de 11 de septiembre último, se pone en 
el conocimiento del vecindario y terratenientes de esta 
villa que estará expuesto al público en esta secretaría, 
durante el plazo de ocho días, con el fin de atender 
cuantas reclamaciones se formulen.

Santa Cruz de Moncayo, a 18 de marzo de 1919. — 
El Alcalde, Miguel Berges.

Slsamón.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Alguacil de este Ayunta
miento, con la dotación anual de i3o pesetas, que serán 
satisfechas por trimestres vencidos, del presupuesto 
municipal. El agraciado estará Ijbre de todas las car
gas municipales. Los aspirantes prescritarán sus ins
tancias, por el término de ocho días, desde su inserción 
en el Bo l et ín  Of ic ial ; transcurrido que sea dicho 
plazo se proveerá. ’ "

Sisamón, 16 de marzo de 1919.—El Alcalde, Timo
teo Monge. • ■

Talamantes. ■ '
Con el fin de que la Comisión de evaluación éncar- 

gada de formar el repartimiento general para 1919-20, 
pueda conocer la utilidad imponible, se ruega a los 
contribuyentes de este término municipal, vecinos y 
forasteros, presenten en el plt/zo de quince días, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, relaciones juradas dé 
las utilidades con que cada uno figure, pues de no 
hacerlo se les considerará hallarse conformes con 
los datos que existan en la misma, sin derecho alguno 
a reclamación.

También se hallará expuesto al público en dicha 
secretaría, a los efectos reglamentarios y por igual 
tiempo, el presupuesto ordinario para el ano económi
co antes expresado.

Talamantes, 18 de marzo de 1919. — El Alcalde, 
Antonio Millán.

Torrellas.
Por término de ocho días, a contar desde el 19, 

se hallará expuesto al público, en la tablilla de anun
cios, el reparto general girado con arreglo a! Real de- I
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